
MIÉRCOLES 21 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 17 Pág. 105

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios:

— Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
— Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de

la oposición por el orden en que se haya realizado.
— Mayor puntuación en los apartados del baremo de mérito por

el orden en que estos aparezcan en la convocatoria.
En ningún caso el tribunal podrá declarar que han superado el

procedimiento selectivo y, por tanto, aprobado mayor número de as-
pirantes que el número de plazas convocadas.

El tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exi-
gido para la obtención de las calificaciones, de conformidad con el
sistema de valoración que acuerde en cada ejercicio.
10. Listas de aprobados

Concluidas las fases del proceso selectivo, el tribunal elaborará la
relación definitiva de admitidos y excluidos, con indicación de la
puntuación final obtenida por cada uno de ellos, así como las notas
parciales de cada una de las fases del proceso selectivo. El tribunal
propondrá para la contratación por parte del Ayuntamiento al candi-
dato de mayor puntuación. La publicación de dicha relación se efec-
tuará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los interesados podrán interponer, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común, recurso de alzada ante el ór-
gano que dicta el acto.
11. Régimen de contratación

La oferta de contratación se realizará por riguroso orden de pun-
tuación obtenida en el proceso selectivo. En ningún caso se modifi-
cará la ordenación de los candidatos, manteniéndose el mismo pues-
to e idéntica puntuación durante el período de vigencia de la misma.

Si el candidato, notificado en tiempo y forma, para su contratación
rehusara la contratación, se entenderá depuesto de sus derechos.
12. Documentación a presentar por el aspirante

que haya superado el proceso selectivo
En el plazo máximo de veinte días naturales a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de apro-
bados, el aspirante seleccionado presentará en el Ayuntamiento de
Garganta de los Montes, para proceder a su contratación, la docu-
mentación que este solicite, y en todo caso:

— Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

— Certificado médico en el que se acredite la capacidad funcio-
nal (psíquica y física) para el desempeño de las funciones
de la plaza a la que se ha optado, así como no poseer enfer-
medad alguna que le incapacite para el ejercicio de tales fun-
ciones.

— Originales de la documentación aportada acompañando a la
solicitud.

Si el candidato propuesto, dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentase la documentación o del examen
de la misma se dedujese carecer de alguno de los requisitos señala-
dos en la base segunda, no podrá ser contratado, quedando anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud iniciada o en la documentación
aportada.
13. Incidencias

El tribunal quedará facultado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del pro-
ceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases.

ANEXO I

TEMAS

Los temas que componen el programa de la presente convocato-
ria son los que a continuación se citan:

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. El
procedimiento de reforma de la Constitución. Derechos fundamen-
tales y libertades públicas. El Tribunal Constitucional: concepto y
funciones.

2. El Estado Autonómico: principios y características. Compe-
tencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. Los Estatutos

de Autonomía: significado y contenido. Clases de Administraciones
Públicas. La Administración General del Estado: Introducción y re-
gulación. La organización territorial del Estado: Comunidades Au-
tónomas y Administración Local. La Administración no territorial:
institucional y corporativa.

3. El acto administrativo. Invalidez de los actos administrati-
vos. El procedimiento administrativo general: Concepto y princi-
pios generales. Dimensión temporal y fases del procedimiento ad-
ministrativo general.

4. Revisión de oficio de los actos en vía administrativa. Refe-
rencia a los recursos administrativos. Recurso de alzada. Recurso de
reposición. Recurso de revisión.

5. La responsabilidad de la Administración.
6. El Régimen Local español: concepto de Administración Lo-

cal. Principios constitucionales y regulación jurídica. La Adminis-
tración Local: entidades que comprende.

7. El municipio. El término municipal. La población. El empa-
dronamiento. Padrón de españoles residentes en el extranjero.

8. Organización municipal. Competencias.
9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Con-

cepto y diferenciaciones. Clases. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

10. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los
empleados públicos. La Función Pública. El personal laboral y
eventual.

11. Derechos y deberes de los empleados públicos. Régimen de
incompatibilidad. Régimen disciplinario. Derecho de sindicación.
La Seguridad Social.

12. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto. Clases. Bie-
nes de dominio público local. Bienes patrimoniales locales.

13. Los contratos del sector público. Normas específicas de
contratación en las entidades locales. La selección del contratista.
Perfeccionamiento y formalización. Invalidez de los contratos. Ex-
tinción de los contratos.

14. Intervención administrativa local en la actividad privada:
Formas de intervención en la actividad privada. Procedimiento de
concesión de licencias.

15. Procedimiento administrativo local: Concepto. Principios
que lo inspiran. Actuaciones que comprende.

16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convo-
catoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

17. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenan-
zas fiscales.

18. Régimen jurídico del gasto público local.
19. El administrado. Colaboración y participación de los ciuda-

danos en las funciones administrativas. Información y participación
ciudadana.

20. El documento administrativo. El registro de documentos:
Concepto e informatización. El registro de entrada y salida: su fun-
cionamiento en las Corporaciones Locales. La presentación de ins-
tancias y documentos en las oficinas públicas. Comunicaciones y
notificaciones.

Garganta de los Montes, a 5 de enero de 2009.—El alcalde, Ra-
fael Pastor Martín.

(03/1.051/09)

GUADARRAMA
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Guadarrama, en sesión celebrada
con carácter ordinario el día 29 de diciembre de 2008, adoptó, entre
otros, la aprobación inicial de los siguientes acuerdos:

1. Aprobar provisionalmente el establecimiento de la ordenan-
za fiscal de la tasa por licencias de instalación de actividad y funcio-
namiento de establecimientos, instalaciones y actividades.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIAS DE INSTALACIÓN DE ACTIVIDAD

Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS,
INSTALACIONES Y ACTIVIDADES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—El Ayuntamiento de
Guadarrama, en uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución española y por el artículo 106 de
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la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Lo-
cal, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 20.4.i) de la misma norma estable-
ce la tasa por licencia de instalación de actividad y funcionamiento
de establecimientos, instalaciones y actividades, que se regulará por
la presente ordenanza y disposiciones legales y reglamentarias con-
cordantes, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 2/2004.

Art. 2. Hecho imponible.— 1. Estará constituido por la pres-
tación de los servicios técnicos y administrativos previos al otorga-
miento de las licencias precisas para la apertura o desarrollo de ac-
tividades en cualquier local o establecimiento, tendentes a verificar
si los mismos reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad, salu-
bridad, regularidad medioambiental y cualesquiera otras exigidas
por las correspondientes normativas sectoriales, ordenanzas y regla-
mentos municipales o generales, para su normal funcionamiento,
entendiéndose por tal, los talleres, fábricas, oficinas, agencias, de-
pendencias, almacenes, despachos, depósitos y en general, todo lo-
cal que no se destine exclusivamente a vivienda, sino a alguna acti-
vidad fabril, artesana, de la construcción comercial, y de servicios
que esté sujeta al impuesto sobre actividades económicas, o, aun sin
esa sujeción, cuando la licencia de actividad venga exigida por la le-
gislación sobre procedimiento y evaluación ambiental de la Comu-
nidad de Madrid.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando sobre un mismo estable-
cimiento o local concurra la necesidad de obtener sucesivamente la
licencia de actividad y de apertura, el gravamen por esta tasa se exi-
girá, de conformidad con lo dispuesto en su tarifa, con ocasión del
procedimiento que se tramite para la concesión de licencia de aper-
tura.

3. Se entenderá que se realiza actividad, sujeta a la fiscalización
municipal que constituye el hecho imponible de esta tasa, en los ca-
sos siguientes:

a) Cuando se instale por primera vez el establecimiento.
b) El cambio o ampliación de actividad en relación con el im-

puesto sobre actividades económicas, siempre que, conforme
a la normativa sectorial o municipal, implique necesidad de
nueva verificación de las condiciones reseñadas en el núme-
ro 1 de este artículo.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que
se lleve a cabo en este y que afecte a las condiciones señala-
das en el apartado 1 de este artículo, siempre que implique
nueva verificación de las mismas.

d) Cuando un establecimiento se traslade de local, salvo que di-
cho traslado sea consecuencia de alguna de las siguientes cir-
cunstancias, relacionadas con el inmueble en que hubiera es-
tado instalado el establecimiento:
— Derribo, declaración en estado ruinoso o expropiación

forzosa realizada por el Ayuntamiento.
— Gran reforma, hundimiento o incendio del inmueble. En

los casos de reforma, una vez terminada esta, el estable-
cimiento se habrá de reinstalar nuevamente en el local re-
formado dentro del plazo de dos meses.

e) La reapertura del establecimiento o local por cambio en la ti-
tularidad del mismo, siempre que existan modificaciones en
la normativa sectorial o municipal que exijan nueva verifica-
ción del establecimiento para comprobar su adaptación a las
mismas.

Art. 3. Devengo.—1. Se devenga la tasa y nace la obligación
de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que constitu-
ye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la
licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente
esta.

2. En el supuesto de que la apertura haya tenido lugar sin haber-
se siquiera formulado la solicitud, la tasa se devengará cuando se
inicie la actividad municipal conducente a determinar si el estable-
cimiento reúne o no las condiciones exigibles, entendiéndose que tal
ocurre en la fecha en que la Administración compruebe la apertura
efectiva del establecimiento sin licencia que la ampare y con inde-
pendencia de la iniciación del expediente administrativo, que pueda

instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o decretar su
cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-
tada, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o
por la concesión de esta condicionada a la modificación de las con-
diciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante antes o después de la resolución municipal. La obligación
de contribuir se entiende respecto de cada uno de los locales en que
se desarrolla la actividad industrial, mercantil, etcétera, y, en su con-
secuencia, deberá tributarse, no solo por la casa matriz, sino también
por las sucursales, fábricas, talleres, oficinas, tiendas, almacenes, o
dependencias de cualquier clase, incluso si se encuentran en el mis-
mo edificio sin comunicación directa interior. No se estimará que
haya comunicación directa si ha de salirse a la vía pública o privada
para lograr acceso por puerta distinta.

Art. 4. Sujetos pasivos.—1. Son sujetos pasivos de esta tasa,
en concepto de contribuyentes:

a) La persona física o jurídica, en cuyo nombre se solicita la li-
cencia.

b) La persona física o jurídica titular de la actividad ejercida en
cualquier establecimiento.

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los
artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Art. 5. Beneficios fiscales.—No podrán reconocerse otros bene-
ficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos
en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
los tratados internacionales.

Art. 6. Base imponible.—A los efectos de su determinación, se
distinguen los siguientes supuestos o clases de licencias a que se re-
fiere el artículo 2 de esta ordenanza.

— Licencias de apertura y funcionamiento de establecimientos
para el ejercicio o desarrollo de actividades concretas: la base
imponible la constituye la superficie total del local, expresa-
da en metros cuadrados.

— Garajes y aparcamientos colectivos al servicio de comunidades
de propietarios o de explotación comercial; la base imponible
está constituida por el número de plazas de que dispongan.

— Instalaciones generales en edificios destinados a usos dife-
rentes a viviendas colectivas: la base imponible estará cons-
tituida por la superficie total de las mismas, expresadas en
metros cuadrados.

— Otros establecimientos y actividades no recogidos en los
apartados anteriores: la base imponible estará determinada
por tarifa fija.

— Antenas: la base imponible se calculará por la aplicación de
una tarifa fija.

— Licencias para piscinas de uso colectivo: la base imponible
estará establecida por una tarifa fija dependiendo del número
de viviendas de la comunidad de vecinos.

Art. 7. Tipos de gravamen y cuota.—Se establecen los siguien-
tes tipos impositivos y cuotas:

— Evaluación ambiental y licencias de instalación de actividad
y funcionamiento de establecimientos comerciales e indus-
triales para el ejercicio de actividades concretas. Actividades
que necesitan informe de evaluación ambiental: se obtendrá
la cuota en euros, multiplicando la base imponible por los si-
guientes importes:
� Los primeros 100 metros cuadrados: 10 euros × metro cua-

drado.
� La superficie que exceda de 100 metros cuadrados y no so-

brepase los 200 metros cuadrados: 9 euros × metro cuadrado.
� La superficie que exceda de 200 metros cuadrados y no so-

brepase los 400 metros cuadrados: 7 euros × metro cuadrado.
� La superficie que sobrepase los 400 metros cuadrados: 5

euros × metro cuadrado.
— Licencias de instalación de actividad y funcionamiento que

no requieren informe de evaluación ambiental: se obtendrá la
cuota, en euros, multiplicando la base imponible por los si-
guientes importes:
� Los primeros 100 metros cuadrados: 8 euros × metro cua-

drado.



MIÉRCOLES 21 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 17 Pág. 107

� La superficie que exceda de 100 metros cuadrados y no so-
brepase los 200 metros cuadrados: 6 euros × metro cuadrado.

� La superficie que exceda de 200 metros cuadrados y no so-
brepase los 400 metros cuadrados: 4 euros × metro cuadrado.

� La superficie que sobrepase los 400 metros cuadrados: 1
euro × metro cuadrado.

En ambos supuestos, la cuota total a ingresar será la suma de
los productos obtenidos conforme a las escalas anteriores.

— Garajes y aparcamientos colectivos al servicio de comunida-
des de propietarios o de explotación comercial o industrial: se
obtendrá la cuota, en euros, multiplicando la base imponible
por 70 o 90 euros, según se trate de garajes al servicio de co-
munidades de propietarios o de explotación comercial o in-
dustrial, respectivamente.

— Instalaciones generales en edificios destinados a usos dife-
rentes a viviendas colectivas: se obtendrá la cuota de acuerdo
con lo que resulte de la aplicación de las tarifas recogidas en
los apartados 1 y 2 del presente artículo, según corresponda.

— Antenas: se aplicará una cuota fija de 2.000 euros.
— Licencias para piscinas de uso colectivo, la cuota se obtendrá

de la siguiente forma:
� Piscinas de uso colectivo de comunidades de vecinos, de

hasta un máximo de 30 vecinos: 200 euros.
� Piscinas de uso colectivo de comunidades de vecinos, de

más de 30 vecinos: 800 euros.
El simple cambio de titularidad devengará una cuota del 25 por 100

de la que hubiera correspondido por el alta, siempre que no se mo-
difique el objeto de la actividad.

En el caso de modificaciones físicas de las condiciones del local,
devengará una cuota del 50 por 100 de la que hubiera correspondi-
do por el alta.

Como actividad sometida a evaluación ambiental se entienden to-
das aquellas que se incluyen en las relaciones de actividades que se
enumeran en la Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental, así como las
que superen los siguientes límites generales y particulares:

Límites particulares:
— Uso residencial público: todo uso residencial público.
— Uso industrial: todo uso industrial.
— Uso sanitario: todo uso sanitario.
— Uso oficina: 100 metros cuadrados (superficie total).
— Uso comercial/educativo: 100 metros cuadrados (superficie

total), excepto donde se produzca la venta de productos ali-
menticios, centros educativos, guarderías, peluquerías, cen-
tros de estética.

— Uso piscina: las correspondientes a uso comunitario.
— Actividades recreativas: sin límite.
— Antenas de telefonía móvil: sin límite.
— Resto: actividades e instalaciones recogidas en el Reglamen-

to de Instalaciones Molestas, Insalubres y Peligrosas, así
como en la Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Co-
munidad de Madrid.

— Instalaciones generales: todo edificio cuyo uso sea diferente
al residencial.

Límites generales:
— Potencia motriz total de 15 CV (11.025 W) en edificio exclu-

sivo y 6 CV (4.410 W) en resto.
— Potencia frigorífica: 12.500 frig/h en edificio exclusivo y

6.000 frig/h en resto.
— Generadores de calor de 25.000 kcal/h.
— Hornos eléctricos de 10 KW.
— Instalaciones radiactivas de cualquier categoría, incluso ge-

neradores de rayos X, salvo equipos de radiografía intraoral
dental.

Normas de gestión

Art. 8. Las tasas por prestación de los servicios contemplados
en esta ordenanza se exigirán en régimen de autoliquidación, cuan-
do se realice la petición del interesado o cuando se inicie el servicio
municipal en caso de no existir solicitud de licencia.

Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación en
los modelos habilitados al efecto por la Administración municipal,
y realizar su ingreso en la Tesorería o entidad bancaria autorizada,

en su caso, lo que se deberá acreditar en el momento de presentar la
correspondiente solicitud.

Las autoliquidaciones presentadas por el contribuyente, a los
efectos de esta ordenanza, están sometidas a comprobación adminis-
trativa. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la reso-
lución que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará si pro-
cede, la liquidación definitiva correspondiente que será notificada al
sujeto pasivo.

Art. 9. A la solicitud presentada se deberá acompañar proyecto
en forma ajustado a las exigencias dictadas por las normas de go-
bierno vigentes en cada momento en este Ayuntamiento.

Entre los documentos a aportar figurará, inexcusablemente, el
que acredite la superficie del local y, tratándose de aparcamientos o
garajes, el que acredite el número de plazas previstas.

Art. 10. Cuando los servicios municipales comprueben que se
está ejercitando cualquier actividad sin obtener la previa licencia
preceptiva, se considerará acto de comprobación la iniciación del
trámite de esta última, con obligación del sujeto pasivo de abonar la
tasa establecida, sin perjuicio de la imposición de la sanción que co-
rresponda por la infracción cometida.

El pago de la autoliquidación tendrá carácter provisional y será a
cuenta de la liquidación definitiva que proceda.

Art. 11. Cuando se hayan realizado todos los trámites previstos
en la presente ordenanza y la resolución recaída sea denegatoria se
satisfará el 75 por 100 de la cuota que resulte por aplicación de la ta-
rifa respectiva.

Cuando el interesado desista de la solicitud formulada antes de
que se adopte la oportuna resolución o se realice la actividad muni-
cipal requerida, se satisfará el 25 por 100 la cuota que resulte por
aplicación de la tarifa.

Se declarará la caducidad del expediente cuando el interesado no
aporte en plazo la documentación que necesariamente debe acompa-
ñar a la misma, y le ha sido requerida correctamente por la Adminis-
tración. En este caso satisfará el 25 por 100 de la cuota que resulte
por aplicación de la tarifa que corresponda.

La declaración de caducidad de las licencias concedidas o la ter-
minación del período de validez del servicio municipal prestado, en
su caso, determinará la pérdida de las tasas satisfechas. A tal fin, se
declararán caducadas las licencias y derechos establecidos por ellas
si, después de concedidas, transcurren más de tres meses sin haber-
se producido la apertura de los establecimientos o locales, o si des-
pués de abiertos estos los cerrasen nuevamente durante un período
superior a seis meses.

Art. 12. Para la concesión de los cambios de titularidad será
preceptivo el pago de la tasa correspondiente, la documentación le-
galmente exigible y la autorización del anterior titular o propietario
del local del establecimiento cuando no sea preceptivas condiciones
objetivas personales.

Art. 13. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a infrac-
ciones tributarios y sus distintas calificaciones, así como en las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, regirá la Ley
General Tributaria, la ordenanza fiscal general y las demás disposi-
ciones de pertinente aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

1. Esta ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación por el
Ayuntamiento.

2. Someter el expediente a información pública y audiencia a
los interesados, por el plazo de treinta días para la presentación de
reclamaciones y sugerencias.

3. En caso de que no se produzcan reclamaciones ni sugerencias
se considerará aprobada definitivamente la presente ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por licencias de instalación de actividad y
funcionamiento de establecimientos, instalaciones y actividades.

4. Derogar los artículos 1 al 12.2 de la ordenanza E-5.4, regula-
dora de la tasa por licencia de apertura de establecimientos.

Guadarrama, a 16 de enero de 2009.—El concejal de Hacienda,
Personal, Régimen Interior y Urbanizaciones, Ricardo Lozano
Carmona.

(03/1.701/09)


